
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Presidencia y Hacienda 

 
 

 

 

 

DON JAVIER CELDRÁN LORENTE, SECRETARIO DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

CERTIFICO: Según resulta del borrador del acta de la sesión celebrada el día 

veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, a propuesta del Consejero de 

Fomento e Infraestructuras, el Consejo de Gobierno autoriza la celebración de la 

I Adenda al Convenio de colaboración suscrito con fecha 14 de septiembre de 

2018, entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de 

Lorca, para la “ejecución de las obras de renovación urbana de calle Jerónimo 

Santa Fé y adyacentes, así como renovación urbana del Barrio de San Antonio 

y espacios adyacentes, afectados por el seísmo de 2011”. 

 

 

 Y para que conste y a los procedentes efectos, expido, firmo y sello la 

presente en Murcia a la fecha de la firma electrónica recogida al margen. 
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I Adenda al Convenio de colaboración entre la Consejería de Fomento e 
Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca, por la que se modifica el de 
14 de septiembre de 2018, para la “ejecución de las obras de renovación 
urbana de calle Jerónimo Santa Fé y adyacentes así como renovación 
urbana del Barrio de San Antonio y espacios adyacentes, afectados por el 
seísmo de 2011”. 
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AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
Visto el Convenio de colaboración suscrito con fecha 14 de septiembre de 2018 

entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca para la 
“ejecución de las obras de renovación urbana de calle Jerónimo Santa Fé y 
adyacentes así como renovación urbana del Barrio de San Antonio y espacios 
adyacentes, afectados por el seísmo de 2011”. 

 
Vista la I Adenda a dicho Convenio, propuesta por el Director General de 

Territorio y Arquitectura de fecha 21 de noviembre de 2019, cuyo objeto es modificar la 
estipulación primera del Convenio suscrito el 14 de septiembre de 2018, ya que está 
previsto que el Ayuntamiento de Lorca se haga cargo de la actuación de “Renovación 
Urbana C/ Jerónimo Santa Fe y adyacentes.”, articulándose para ello, el 
correspondiente Decreto subvencional y Convenio de colaboración. 
 

Visto el Informe favorable del Servicio Jurídico, de fecha 22 de noviembre de 
2019. 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 56/96, de 24 de julio, 
por el que se regula el Registro General de Convenios, en relación con el art. 16.2.ñ 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se eleva 
al mismo la siguiente: 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 

 Autorizar la celebración de la I Adenda al Convenio de colaboración suscrito 
con fecha 14 de septiembre de 2018 entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras 
y el Ayuntamiento de Lorca para la “ejecución de las obras de renovación urbana de 
calle Jerónimo Santa Fé y adyacentes así como renovación urbana del Barrio de San 
Antonio y espacios adyacentes, afectados por el seísmo de 2011”, cuyo texto se 
acompaña como anexo. 
 
 

Murcia, (fecha y firma en el lateral) 
EL CONSEJERO DE  FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

Fdo.  José Ramón Díez de Revenga Albacete 



ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL 

AYUNTAMIENTO DE LORCA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA 

REGIÓN DE MURCIA, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO E 

INFRAESTRUCTURAS, PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 

RENOVACIÓN URBANA DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

 

 

REUNIDOS 

 

De una parte, el Excmo. Sr. D. José Ramón Díez de Revenga Albacete, 

Consejero de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, nombrado por Decreto de la Presidencia  

n.º38/2019, de 31 de julio (BORM nº 176, de 1/08/2019), y autorizado para este 

acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha  

Y de otra parte, el Ilmo. Sr. D. Diego José Mateos Molina, Alcalde-Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Lorca, expresamente autorizado para la firma de este 

Convenio por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de noviembre 

de 2019.  

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 

capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 

 

EXPONEN 

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Fomento e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca suscribieron, el día 

14 de septiembre de 2018, un Convenio de Colaboración que tenía por objeto 

articular la colaboración entre ambas Administraciones Públicas para la 

ejecución de las obras de renovación urbana de calle Jerónimo Santa Fé y 

adyacentes así como renovación urbana del Barrio de San Antonio y espacios 

adyacentes, afectados por el seísmo de 2011.  



En virtud de dicho convenio la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, contrajo la obligación de 

la contratación y ejecución de las obras objeto del convenio. 

Asimismo, estando previsto que le Ayuntamiento de Lorca se haga cargo de la 

actuación de Renovación Urbana de la C/ Jerónimo Santa Fé y adyacentes, 

resulta preciso modificar, mediante la correspondiente Addenda, el Convenio 

suscrito el 14 de septiembre de 2018. 

Que el convenio suscrito no contempla el régimen para su modificación, por lo 

que en virtud de lo expuesto, y de conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que en su artículo 49 g) indica, 

que a falta de regulación expresa del régimen de modificación del convenio, la 

modificación requerirá acuerdo unánime de los firmantes. 

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan la 

presente Addenda al Convenio suscrito el 14 de septiembre de 2018, al amparo 

de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/83 de 7 de octubre, de 

Descentralización Territorial y Colaboración de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y las Entidades Locales y artículos del 77 al 80 de la Ley 6/88, 

de 25 de agosto, del Régimen Local de la Región de Murcia, así como el Decreto 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 

se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 

Regional de Murcia con arreglo a las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 

PRIMERA.-OBJETO DE LA ADDENDA 

La presente Addenda tiene por objeto modificar la estipulación primera del 

Convenio suscrito el 14 de septiembre de 2018 entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Lorca para articular la colaboración 

del Ayuntamiento de Lorca en la ejecución por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia de diversas actuaciones, sustituyéndola a todos los efectos. 

La citada estipulación queda redactada de la siguiente manera: 



“A) ESTIPULACIÓN PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración del Ayuntamiento 

de Lorca en la ejecución por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 

la siguiente actuación, en el Ayuntamiento de Lorca, que será acometida a partir 

del ejercicio presupuestario 2018: 

-Renovación Urbana: Barrio San Antonio y espacios adyacentes: 4.750.000€ 

SEGUNDA.-OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

El resto de estipulaciones establecidas en el Convenio de 14 de septiembre de 

2018, continúan vigentes en los mismos términos.  

TERCERA.-ACEPTACIÓN Y FIRMA 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan el 

contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman la 

presente Addenda siendo su fecha la última fecha electrónica incluida al margen. 

 

El Consejero de Fomento   El Alcalde del Ayuntamiento de Lorca 

e Infraestructuras 

José Ramón Díez de Revenga Albacete Diego José Mateos Molina 

 

 

 

 

 



 
ORDEN 

 
 

Visto el Convenio de colaboración suscrito con fecha 14 de septiembre de 2018 entre 
la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el Ayuntamiento de Lorca para la 
“ejecución de las obras de renovación urbana de calle Jerónimo Santa Fé y 
adyacentes así como renovación urbana del Barrio de San Antonio y espacios 
adyacentes, afectados por el seísmo de 2011”. 
 
Vista la I Adenda a dicho Convenio, propuesta por el Director General de Territorio y 
Arquitectura de fecha 21 de noviembre de 2019, cuyo objeto es modificar la 
estipulación primera del Convenio suscrito el 14 de septiembre de 2018, ya que está 
previsto que el Ayuntamiento de Lorca se haga cargo de la actuación de “Renovación 
Urbana C/ Jerónimo Santa Fe y adyacentes.”, articulándose para ello, el 
correspondiente Decreto subvencional y Convenio de colaboración. 
 
Visto el Informe favorable del Servicio Jurídico, de fecha 22 de noviembre de 2019. 
 
 De conformidad con el art. 8 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio por el 
que se regula el Registro General de convenios y se dictan normas para su 
tramitación, 
 
 

DISPONGO 
 
 
PRIMERO.- Aprobar el texto de la I Adenda al Convenio de colaboración suscrito con 
fecha 25 de octubre de 2018 entre la Consejería de Fomento e Infraestructuras y el el 
Ayuntamiento de Lorca para la “ejecución de las obras de renovación urbana de calle 
Jerónimo Santa Fé y adyacentes así como renovación urbana del Barrio de San 
Antonio y espacios adyacentes, afectados por el seísmo de 2011”. 

 

SEGUNDO.- Elevar al Consejo de Gobierno la presente Adenda para su autorización. 
 
 
 

Murcia, (fecha y firma en el lateral) 
EL CONSEJERO DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS 

Fdo.  José Ramón Díez de Revenga Albacete 
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Convenio por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 22 de noviembre 

de 2019.  

Ambas partes se reconocen mutuamente, con el carácter en que intervienen, 

capacidad legal para formalizar el presente Convenio, y a tal efecto 
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Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 

de Fomento e Infraestructuras, y el Ayuntamiento de Lorca suscribieron, el día 

14 de septiembre de 2018, un Convenio de Colaboración que tenía por objeto 
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ejecución de las obras de renovación urbana de calle Jerónimo Santa Fé y 
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En virtud de dicho convenio la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 

través de la Consejería de Fomento e Infraestructuras, contrajo la obligación de 

la contratación y ejecución de las obras objeto del convenio. 

Asimismo, estando previsto que le Ayuntamiento de Lorca se haga cargo de la 

actuación de Renovación Urbana de la C/ Jerónimo Santa Fé y adyacentes, 

resulta preciso modificar, mediante la correspondiente Addenda, el Convenio 

suscrito el 14 de septiembre de 2018. 

Que el convenio suscrito no contempla el régimen para su modificación, por lo 

que en virtud de lo expuesto, y de conformidad con la Ley 40/2015, de 1 de 

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que en su artículo 49 g) indica, 

que a falta de regulación expresa del régimen de modificación del convenio, la 

modificación requerirá acuerdo unánime de los firmantes. 

Y a tal fin, por la concurrencia de la voluntad de ambas partes, formalizan la 

presente Addenda al Convenio suscrito el 14 de septiembre de 2018, al amparo 

de lo establecido en el artículo 23 de la Ley 7/83 de 7 de octubre, de 

Descentralización Territorial y Colaboración de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y las Entidades Locales y artículos del 77 al 80 de la Ley 6/88, 

de 25 de agosto, del Régimen Local de la Región de Murcia, así como el Decreto 

56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro General de Convenios y 

se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de la Administración 
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PRIMERA.-OBJETO DE LA ADDENDA 

La presente Addenda tiene por objeto modificar la estipulación primera del 

Convenio suscrito el 14 de septiembre de 2018 entre la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia y el Ayuntamiento de Lorca para articular la colaboración 

del Ayuntamiento de Lorca en la ejecución por la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia de diversas actuaciones, sustituyéndola a todos los efectos. 
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“A) ESTIPULACIÓN PRIMERA: OBJETO DEL CONVENIO 

El presente Convenio tiene por objeto articular la colaboración del Ayuntamiento 

de Lorca en la ejecución por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de 

la siguiente actuación, en el Ayuntamiento de Lorca, que será acometida a partir 

del ejercicio presupuestario 2018: 

-Renovación Urbana: Barrio San Antonio y espacios adyacentes: 4.750.000€ 

SEGUNDA.-OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

El resto de estipulaciones establecidas en el Convenio de 14 de septiembre de 

2018, continúan vigentes en los mismos términos.  

TERCERA.-ACEPTACIÓN Y FIRMA 

Las partes otorgantes, en la respectiva representación que ostentan, aceptan el 

contenido de las anteriores estipulaciones y, para constancia de ello, firman la 

presente Addenda siendo su fecha la última fecha electrónica incluida al margen. 

 

El Consejero de Fomento   El Alcalde del Ayuntamiento de Lorca 

e Infraestructuras 

José Ramón Díez de Revenga Albacete Diego José Mateos Molina 

 

 

 

 

 


















